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0000 MP rumero: 

B. EDUARDO PALQUEZ AYALA CAMBIO DE NOMBRE, 
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CAMBIO DE DOMICILIO, 

FIJACION DE CAPITAL 
oo AUTORIZADO, AUMENTO DE 

       

  

E. 
A CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

PAD LA COMPAÑIA 

apo a CARFEDI 9 Ascennmmcnccnanans 
    

  

CUANTIA: FIJACIONDE CAPITAL: S/.600*000.000,00.--- 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO:S/.360*000.000,00.--- 

En la ciudad de Guayaquil,” Capital “de la Provincia del Gmuyas, 

República del Ecuador, hoy día veintidós “de” septiembre de «mil 

novecientos noventa y siete, -ante mí, abogado EDUARDO 

ALBERTO FALQUEZ AYALA, “Notario Titular: Séptimo del 
cantón Guayaquil, comparece : el señor FEDERICO. PONCE” 

e 

: INTRIAGO),” quien declara ser ecuatoriano, casado, ingeniero, 

en su calidad de Gefente” General y Representante Legal de la 
s Ta 

Compañía CARFEDI”“S.A.;, según consta de la copia del 

nombramiento que se adjunta a la presente escritura pública, 

con el carácter de habilitante. --.oooooornoncoconnconnaanaroncconrcnoar 

El compareciente es mayor de edad, domicillado en la ciudad 

de Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien 

por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación de conocer doy fe, el mismo que comparece a 

celebrar esta escritura pública que contiene el CAMBIO DE 

NOMBRE, CAMBIO DE DOMICILIO, FIJACION DE 

CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL



-A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el . ep A yerno 

SUSCRITO Y REFORMA "DEL ESTATUTO — SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA CAHFEDI /8.A., sobre cuyo objeto 

y resultados está bien instruido, “a la que procede de una 

manera libre y espontánea y para su otorgamiento me presenta 

la minuta que dice e crm amo. 

SEÑOR NOTARIO : En el Registro de Escrituras Públicas a 

| 
su cargo, sírvase insertar una en la cual conste cl cambio de 

nombre, cambio de domicilio, fijación de capital autorizado J/ 

aumento de capital suscrito y reforma del estatuto social de la 
) 

compañía, al tenor de las siguientes cláusulas ¿0 ononroooonoo=-- 

OTORGANTES.- Comparece a la celebración de la presente 

escritura cl señor Ingeniero Federico honee; Intriago, en suÓ 
4 A] 

E ÓS “ . a. 

calidad de Gerente General y representante legal de la compañía Y 
( 

Carfedi' S. Asi 

PRIMERA : ANTECEDENTES.- La compañía Carfedi S. 

Notario Vigésimo” Primero del cantón Guayaquil. señor abogado | - 

Marcos N. Díaz Casquete, el veintiocho, de noviembre” der mil. ys 

novecientos, ochenta y nueve, Ínscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil cl veintiocho, de idiciembre” de : mil 

AR O 

SEGUNDA + RESOLUCION.= La Junta General Universal “de 

Accionistas de Caredi $. A..“en sesión celebrada cl veintisicte 
  

de mayo de mil novecientos noventa y siete, resolvió: Cambiar _ 

cl; nombre de la compañía: cambiar el domicilio social ¿des 

AAA 
Guayaquilóa Marcelino Maridueña; reforma del objeto social: ! 1 A a : a 

aumentar cl capital suscrito; fijar el capital autorizado y 

reformar el estatuto de la. compaliía eotoncconnononononoonma nooo 

 



  

   TA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
OMPANIA CARFEDI S.A. CELEBRADA El 00Ó0c DE MAYO DE LIT lr) 1) 

AN 00000 03 CS 
En la ciudad de Guayaquil, Répública del Ecuador, a los veintisiete días del mes «de: mayo/de mil 
novecientos noventa i siete, a las diez i treinta horas, se reunen en la oficina ubicada en la ciudad de 
Guayaquil, calles:Dolores Sucre 4 109 y El Oro, ler. piso, la Junta General Universal Extraordinaria 
de Accionistas de-"la compañía; CARFEDI S.A, señores: Ing." Eduardo Corónel de Lemos, 

  

| representando por y é-proplos derechos 1250 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 
«2 1 Una de su propiedad, Ing.*Fedérico Ponce Intriago, representando por sus propios derechos 1250- 
0 acciones ordinarias y nominativas de un mil "sucres cada una de su propiedad; Ab José >Ponct 

my E Guzmán, tepresentando por sys propios derechos 1250 facciones ordinarias y nominativas de un mil 
a, sucres cada una de su propiedad, y, eli Doctor Alejandro Pónce lenriques, representando por gus 

      

      

Y +. 2. propios derechos Y250 actionkes de un mil sucres cada una, 
rl capital suscrito y/pagado de fla compañía que es de cincg millones de sucre Lok accionistas. de 

ba conformidad a lf que dispoie el Art. 280 4e la ey de Compaitas vigente, idecideji constituirse en 
Junta Universal [para conocgf y resolver sobre los/siguigátes puntos del ordenidel dia. 1 - Cambio del 
nombre de la Compañia, 2.- Cambio del domigilio;, 3.- Reforma del objeto/social, 4.- bijar capital. 
autorizado, 5.- Aumento de capital suscrito, y 6.- Reforma del estatuto social / 

. 10277 ra , / , 

72 Preside la Junta el Ingeniero Eduardo Coronel de Lemos, Presidente de la compañia y actua como 

,. Secretario el Gerente “General señor Ing. Federico Ponce Intringo. El señor Presidente dispone se 
12 elabore la lista de los accionistas asistentes, hecho lo cual declara instalada la Junta y abierta las 

a 15 deliberaciones. Se entra a tratar el primer punto del orden del dia cual es el del cambio de nombre de 
3 o la compañía. El señor Gerente General toma la palabra y manifiesta que es necesario cambiar eb 

. nombre de la compañia a fin de que coincida con las actividades que esta realiza, razón por la cual 
0 ] sugiere que el nombre de la misma debería ser AGRICOLA -CARFEDI"S./A'” Tras' cortas 

«00 deliberaciones se aprueba este punto por unanimidad. Sé entra a conocer el segundo punto del orden 
E : del día cual es el del cambio de domicilio de la misma. Solicita la palabra el Ing. Federico Ponce 

Intriago para manifestar que como la actividad social se la realiza en Marcelino Marldueña propone 
cambiar el domicilio. a esa publación, cantón del mismo nombre, moción que'es'ápoyada por todos 
los presentes, resolviendo la Junta General por unanimidad cambiar el domicilio de Guayaquil a 
Marcelino Maridueña. Se pasa a tratar el tercer punto del orden del dia cual es el de reformar el 

objeto social de'la compañía. Nuevamente hace uso de la palabra el Ingeniero Federico Ponce 

Intriago y manifiesta que es conveniente reformar el objeto social de la misma a fin de que concuerdo 

con las actividades que realiza la compañía esto es la agricultura y todos sus fines relacionados con 

esta, esta moción es apoyada por todos los presentes, resolviendo la Junta por unanimidad reformar 

el objeto social de la misma. Se pasa a tratar el cuarto punto cual es el de fijar el capital autorizado 
de la compañía. El señor Gerente General manifiesta que dado el movimiento económico que ha. 

tenido la compañía es necesario fijar el capital autorizado en seiscientos millones dé sucres, ritoción 

que es apoyada por todos los presentes, resolviendo la Junta General por unanimidad fijar el capital. 
autorizado en en seiscientos millones de sucres;” Luego se pasa a conocer el quinto punto que es el 

aumento del capital suscrito. Nuevamente el señor Gerente General toma la palabra para expresar 

que es necesario elevar el capital social de la compañía con el fin de dar una verdadera imagen de la. 

capacidad económica de la sociedad, mocionando que este aumento sea de trescientos cincuenta i 

/ li cinco - millones de” sucres divididos >en' trescientos cincuenta i clnco' mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una. La Junta General despues de varias deliberaciones resuelve 

7 y? por- unanimidad aumentar” el “capital social en trescientos cincuenta 1 cinco millones de' sucres 

ANNO representados en trescientos cifcitenta j cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

7 cada una. -.En este estado; todos” os socios renuncian a su derecho de preferencia de las acciones 

resultantes del aumento de capital acordado momentos antes. Pide la palabra el señor Ingeniero 

Eduardo Coronel de Lemos'para expresar que tiene interés en suscribir 88.75 pcciones, ofreciendo 

_,Pagarlas en un cien: por ciento en numerario, mediante las entregas de dinero que los socios han 

7 "E venido realizando a la compañía con cargo a futuras capitalizaciones, según consta en la cuenta 

en? ¿y denominada Entrega de Accionistas para futuros aumentos de capital, Toma la palabra el señor 

o .n ingenerio Federico Ponce Intriayo-para expresar que tiene interés en suscribir. 88.730- Acciones. 

- «T/ ” ofreciendo pagarlas en un cien por clento en numerario, mediante entregas de dinero que los socios 

. . han venido realizando a la compañia con cargo a futuras capitalizaciones, según consta en la cuenta 

- 0” denominada Entrega de Accionistas para futuros aumento de capital, toma la palabra el señor 
.. 
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Abogado José ponce Guzman para expresar que tiene interés en suscribir 88:750% acciones. * 
olteciendo pagarlas en “tim cien por ciento en numerario, inediante las entregas de dinero que'los 
soctos fin venido renfizando con cargo an futuras capitalizaciones, según consta“en la cuenta 
denominada Entrega de Accionistas para futuros aumentos de capital.Y. toma la palabra el señor 
Doctor Álejariito Ponce"Henrlques' para" expresar que tiene interés en suscribir 88,750"accloíiés:y 
ofreciendo pagarlas en un cien por ciento en numerario, mediante entregas de dinero"que'Jos “socios 
han venido realizando a la compañla con cargo a futuras capitalizaciones, según consta en la cuenta 
denominada Entrega de Accionistas para futuros aumentos de capital. Suscripción que fue aprobada 
por la totalidad dedos presentes; aceptando también la forma de pago esto es en numerario, mediante 
la entrega de dinero que oportunamente han realizado los socios, con cargo a futuras 
capitalizaciones./Luego la presidencia dispone se pase a considerar el siguiente punto de la reunión 
que se refiere a la reforma del estatuto. Solicita la palabra el Ab. José Ponce Guzmán, para 
manifestar que, como consecuencia del cambio de nombre, cambio de domicilio, refórma del objeto 
social, fijación del capital autgrizado y numento de-capltal suscrito, se debe reformar el estatuto social 
en sus artículos mero, ¿Segundo,/ Cuarto, /Quinto) y Sexto. proponiendo los siguientes textos para 
dichos articulos: AR ICULO PRIMERO: DENDMINACIÓN.- Constitúyese en esta ciudad, la 
compañía que se denominará Agricola ' Carfedi" S,A.s: la misma que se regirá por las leyes del 
Ecuador, el presente, estatuto..y--los reglamentos que.,se, expidieren. ... ARTÍCULO..SEGUNDO: 
OBJETO.-.El objeto de la.compañía es el'de'dedicarse'a la explotación agricola'pecuatla tanto en los 
predios de su propiedad, como en aquellos que tomare en arrendamiento; compra y venta de 
productos agricolas y de otros productos afines, participación en sociedades agricolas y de desarrollo 
bivacuático, así como a la compra y venta de inmuebles rurales y urbanos, adquirir acciones para sí y 
suscribir participaciones en compañias constituidas o por constituirse que guardan relación con este 
objeto. ARTICULO CUARTO: DOMICILIO.- ¿JA domicilio de la compañía es la población 
Marcelino Maridueña, cantón Marcelino:Maridueña/ provincia del Guayas, república del Ecuador, y 
podrá estáblecer sucursales o agencias en cunlquier lugar de la República o..en..el Exterior 
ARTICULO QUINTO: CAPITAL AUTORIZADO.- El capital Autorizado de la compañía asciende 
a lá cantidad de SEISCIENTOS MILLONES: DE'SUCRES, monto hasta el cual la Junta General de 
Accionistas podrá resolver la suscripción y emisión de acciones ordinarias o preferidas. capital cuyo 
aumento será resuelto por la misma Junta y sometido a la aprobación de la Superintendencia de 
Compañias - CAPITAL SUSCRETO.- El capital suscrito de la compañía es de trescientos sesentá 
millones de"sucres dividido en trescientas 'sesenta mil acciones ordinarias y, nominativas de un.Fsnil - 

*Fsucres cada una, capital que podrá ser aumentado por'resolución de la Junta General de Accionistas. 
ARTICULO SEXTO: ACCIONES.- Las acciones están numeradas del 000001 al 360.000 y serán 
firmadas por el Presidente y Gerente General de la compañía. 

No liabíendo otro punto que tratar, se declara un receso de treinta minutos para la redacción de la . 

            

presente acta, hecho lo cual se-le da lectura, la misma que es aprobada por unanimidad y sin 

modificación alguna. Jl Presidente declara agotado el temario de la Juny4, razón por la gúal concluye 
la sesión a las docc/ treintgde la tarde. (Firmado) Ing. Eduardo Coronel de Lentos, (Firmado) Ing 

Federico Ponce Atriago. (Firmado) Ab. José Ponce Guzmán - “(Firmado) Dr Alejandro Ponce 

Henriques - (Firmado) Ing. Eduardo Coronel de a - (Virmado) Ing. Fedetico Ponce 

     

  

    

Intríano, Gerente General. - 

CERTIFICO que es fiel copia del original que reposa en los archivos de la Compañia, al cual me 
remito en caso necesario. 

y | Y Guayaquil, mayo 27 de 1997 
Ú l, 3 < 

    YA a 

( AS 

ING. FEDERICO PONCE INTRIAGO 
Gerente General 

CARFEDI S.A.
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Guayaquil, 8 de Abril Tasri996 z. ol y! Y 00000 04 
ÓN 

Sr. Ing. 
Federico Ponce Intriago/ 4 
ciudad, - 

  

De mis consideraciones: 

Cumplo en ratificar a usted e la junta General 
de accionistas de.la Compañia "CA FEO S.A. tuvo el acierto de 
roelegír a uated Gerente “5 Gónorgl “4 por el lapso de cínca- 
años/ que fija el estatuto social. vor tanto usted, como Gerente, 
General Y“de la Compañia tendra la representación legal, judicial 
y extrajudiciaY de la Compañia La Junta se celebro el día de 
hoy,, 8 de Abril de 1996.Y 

CARFEDI S.A. yYse constituyo el 28 de Noviembr e 
1989-wen-la ciudad de Guayaquil, ante el E 
del Cantón, Ab, Marcos Díaz Casquete,» aprobada por la 
intendencia de Compañias el 28 de Diciembre de 1989. y se 
inscribio en el Registro Mercatil el 28 de.Dicimbre del mismo 

Sa afin,     
        

0 Particular que informe a usted para los fines 
de ley. ! 

> - y a/ 

e. Atentamente, NÓ 

Ab.Guido uez Mora y $ 
Presidente Ad-Hoc A 

de la Junta General de Accionistas de 
CARFEDI S.A. , 

a! PAS 4. Acepto el nombramiento de Gerente General de “CARFEDI 
-Ñ. “7 hecho a mi favor por la Junta Ge paa de Accionistas de 

1 Compañia. Guayaquil, 8 de Abril 1996. 

| / oa 
i 
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0 Ing.Federico Pomngde Intriago /    
Gcheral y 28 , Vale Enmendadura ln presento Ircha cunda ¿nscrino esta 

AS Herri . A. Ol CL, e 

Per VES Roge til Ho 
APO o UN o tdo Ha, DA 730 
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bea Leo a decanto +el Cuntáo eeyequilo—— 
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TERCERA : DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

  

AB. EDUARDO PALQUEZ AYALA expuestos; yo Ingeniero Federico Ponce Intriago, "en, mi calidad 
AT 

- 

de * Gerente. General. de —_Carfedi S. A., y por lo tanto su 

represófiante.. legal; fácctaro Cambiado el nombre. de la? 
o 

Tole compañía por: el de. “Agrícola Carfedi S. A.; cambiado el 

C domicilio «social 89? Guayaquil a Marcelino +Mariducña, 

cantón Marcelino Maridueña, provincia del Guayas; aumentado 

cl capital “suscrito 'a.. trescientos * sesenta "millones "de “sucres;) 

As dividido “en” trescientos - sesenta mil acciones ordinarias y 

nominativas de: un mil sucres cada uma, y fijar elo capital 

autorizado a» seiscientos millones de sucres, y reformado su estatuto; 

3 tal como consta de la copia del Acta de Junta General 

Ó 
E mencionada en líneas anteriores, la misma que acompaño. Las 

personas naturales suscriptoras del aumento de capital son de 

nacionalidad —CCUAOTÍANA orrrrnnecnnrnnnnr 

CUARTA : DECLARACION JURAMENTADA.- Ingenicro 

o, | Federico Ponce Intriago, en mi calidad de representante Jegal 

| de Carfedi S.A. declaro ' bajo juramento que cl capital producto 
| 

del pago del aumento de capital social se encuentra registrado 

legalmente, en la . contabilidad de la compañía, ya que, 

Ó | : ' oportunamente entregaron dinero los accionistas suscriptores. mm. 
: ' ” 

! Anteponga usted, señor” Notario, todas las demás cláusulas de 

estilo que sean necesarias para la validez y perfeccionamiento de 

esta escritura.- Firmado : Doctor ALEJANDRO PONCE 

HENRIQUES.. ABOGADO.- Registro número ciento noventa 

Y MAMO 

Quedan agregados a la presente escritura pública: copia 

del nombramiento del representante legal de la Compañía 

a



CARFIAS. S.A ir; Tapia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria de accionistas: de la compañía antes nombrada.---- 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, 

todos los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a 

escritura pública.- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber 

sido leída, en alta voz, toda esta escritura pública, al 

compareciente, éste la aprueba y la suscribe conmigo, el 

Notario, en un solo acto.Enmendado:un,SI VALE de 

Por la Compañía CARFEDI S.A., ” 

ES EA 

IT AS 
ING. FEDERICO PONCE INTRIAGO 

GERENTE GENERAL 

¿EC. 120089005-9 

R.U.C. 0991029818001 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO. FALQUEZ_ AYALA. 
SE OTORGO ANTH MI, Y EN FE DE ELLO, CONPIERO ESUE TERCER 
TESTIMONIO, EN CUÁ 

DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENPOS NOVENTA Y SIBTR/ 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
q ) DEL OTARIO SEPTIMO DE 

"CANTON GUAYAQUIL 

  

TRO POJAS UTILES, QUE: SELLO Y FABMO,, - 
EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, Á LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

J 

  

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Sexto de la Resolución No. 98-2-1-1-0003879, dictada por 

el Intendente de Compañías de Guayaquil (E) de la 

Superintendencia de Compañías, cl 20 de Agosto de "1998, 

se tomó nota del Cambio de Nombre, Cambio de Domicilio, 

Fijación. de Capital, Autorizado, Aumento. de Capital 

Suscrito” NE “Reforta? del Estatuto Social, que contiene la 

Escritura Pública que antecede, al margen de la matríz de 

la Escritura de Constitución de la Compañia denominada 

CARFEDI S.A., otorgadas ante mí, cl 28 de Noviembre de 

1.989.- Guayaquil, dicciseis de Septiembre de mil 

   
   

novecientos noventa y ocho.- 

Abog: MANCOS Din caso Ap00 06 
Notario Vigóiimo Primero 

Cantón Luuyayuil 

A Ese riot bh 

anda torata COn “al 

ve otro corerpondiente 

5720 _ del repo rtorio 

Pa Serriemorz Bud 1922 

Ñ k 
Avd 

    

a a 

de la Vio'pie 

a 09 ó) 
—=GE2 AS 

UG PAS,
 

3 Yaguach) 

Registrador de la prop 

o? CENTIFIC) s* Que 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 9-2-1=1:0003879, 

dictada el 20 de AQOSto de 1.999, por el Intendente de Compañías de Qua- 

yaquil (£), se tomó nota de la presente escritura pública, la misma que



contiene el CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE CARFEDI S, As FOR LA DE AGRÍOD= 

LA CARFEDL So )es EL CSMIO M5 DOMICILIO DS La CIUDAD DE GUAYAQUIL A = 

LA FOBLACION DS MARCELINO MARIDUZÑA, GANTON MARCELIMO MARIDUEN.., PRO» 

VIRCIA DEL GUAYAS, FTIACION DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL 

SUETRITO Y RIFONMA DE ESTATUTOS, a Tojon 322137 y 34.01? del Regintre 

Mercont11, Litro de Industriales du 1,989 y 1.905, en su ocden, al mag 

gtn de las inscripciones respactiven .- Oueyaquil, Sept bre treinta 

t11         

    

de mil noveciert ga noventa 1 ocho ».- El Registrador Mer 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Gueyaquil 

  

rd 

 



AB. EUUARUO TALQUEZ AYALA 

  

e 00000 07 AF 
a pra 

DOY FEs-Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente, en cumpllmlento a lo dispuesto en 

el Artículo Segundo, de la Resolución No. 98-l-1-1- 

0003879, de ¿echa veinte de Agosto de mtl 

novecientos noventa y ocho, de la Superintendencia 

de  Compafitas en Guayaquit,tomé nota de ta 

APROBACION del camblo de denominación de ta 

compañila CARFEDI B.A., por la de AGRICOLA 

CÁRFEDI S.A., camblo de domlcetllo de la eludad de 

Guayaquil, a la población de Maacelino Martddueña, 

Cantón Marceláno Martddueña, Prouvinela del Quayas, 

¿Ajación de capital autortrado,aumento de capital 

£uscrtto y», ta aeforma de estatutos de ta 

compañta en menclón..- Guayaquil, septtembre 9 de 

1.998.- 

ls 
       

    

    

SEAS Ah TOMAR FALQUEL AYALA 
=$ corr e NOTARIO SEPTIMO DEL A zo. CANTO GUAYAQUIL 
? $ 

roy EE



or 

Yo Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notaria del Contán 
Guayaquil, en Ejorcicia de la atridución que me contiera 

el Numeral 5 da ari. 18 da ta Loy Notarial agregada por 

el Decreto Supremo Na. 2255 del 31 da Marzo de 1978 

publicado en el A. O, No, 559 del 12 da Abril del misma 

año Doy fé. Que la futocepia que criarade en exquta y 

conforme del documento que se me ha exbiñido en 

fojas útiles y gue otra fotocopia con ¡a nota respectiva 

la he incoyporcdo en el finro da Diligencios que el 

efecto se No a Nos a ml cargo, 

Gueayoquid sa 

  

    

  

EDUARDO FALQUEZ AYALA 
z NOTARIO SEPTIMO 

 


